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UN NUEVO AJUSTE SOBRE LOS 

TRABAJADORES Y LOS JUBILADOS PARA 

GARANTIZAR EL PAGO DE LA DEUDA

Nuevamente, y luego de plantearnos que el país esta en una crisis terminal, el Salario de los Trabajadores y las Jubilaciones de nuestros mayores vuelven a ser la “variable de ajuste”, aunque, esta vez, debemos reconocer que los son de una forma mas que “ingeniosa”.

En esta oportunidad, los salarios y las jubilaciones irán “a la cola” de las listas de pagos dentro del total de las erogaciones del Estado. Si, en realidad, nos tocaran las migas que queden de la torta luego de que la Banca y los Organismos Internacionales se hallan comido toda la torta. 

Una vez mas, para aquellos que somos los factores que generamos la riqueza del país nos tocan las migas......

Si bien el ex, actual y eterno Ministro de Economía Cavallo no logro que el Congreso Nacional avalara con la Recaudación Fiscal el pago de la Deuda Externa, con esta nueva media realizó algo mucho más interesante, como es garantizar el pago de la deuda con el trabajo de los Empleados Públicos.

Pero eso sí, mientras que a los Empleados Públicos nos rebajaron el salario en el porcentaje necesario para cerrar las cuentas, a los amigos banqueros, a los que el ex, actual y eterno Ministro de Economía Cavallo llamó “Bastardos del Mercado” y que no iba a pagar las tasas que le quisieran imponer, le dio otro negocio para que puedan “llegar a fin de mes”, obligando a la "bancarización" de la economía, debiendo realizar todas las transacciones que se hagan mediante los Bancos o las Tarjetas de Pago.

Ahora bien, es hora de llamar a las cosas por su nombre, si hay que recaudar mas, dennos a los Organismos de Recaudación los medios y las herramientas para poder realizar nuestra tarea, y que no tengamos el problema que cada ves que estamos por cerrar una Inspección, aparezca una tarjeta de algún “Influyente Operador” parando cualquier fiscalización.

Por favor, no queramos disimular las inoperancias en la conducción económica demostradas abiertamente por parte de Cavallo haciéndoles pagar el precio a los Empleados Públicos.

Por todo esto es indispensable continuar con el plan de lucha, manteniéndonos movilizados y organizados.

A tal fin y para evaluar el Plan de Lucha a encarar contra este nuevo atropello a los trabajadores estatales, esta Mesa Directiva Nacional,

RESUELVE:

1) Declarar en estado de movilización y asamblea permanente a nuestra Asociación, evaluando con los compañeros de todo el país esta situación.

2) Convocar al Plenario de Secretarios Generales para el próximo martes 17 de julio.

3) Participar del Comité Central Confederal y del Plenario de Delegaciones Regionales convocada por la C.G.T. que Lucha y acatar las medidas que allí se adopten.

Buenos Aires, 13 de Julio de 2001.
